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TRASLADO RECURSO DE QUEJA: 
 
 
Siendo las ocho  de la mañana ( 8 a.m) del día dos (02) de Mayo   de  dos mil veintidós 

(2022) se fija en lista, por el término de un día,  el RECURSO DE QUEJA   interpuesto por  

el apoderado judicial de la demandante  contra la providencia de fecha Abril 20 de 2022 

que  dispuso: “ NO DECLARAR confeso   al   demandante ARISTOBULO   ROSAS 

CARDOZO por la  no  asistencia  a  la  presente  audiencia  en  la  que debía 

absolver interrogatorio. 2.DECLARARsurtida  la  prueba  testimonial decretada  en  

la  pasada audiencia del pasado 21 de noviembre de 2021”,  dictada por el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Sogamoso, dentro del proceso  ORDINARIO LABORAL – 

1575931050012019-00153-01 adelantado por ARISTÓBULO ROSAS CARDOZO contra JOSÉ 

ANTONIO SARMIENTO   el cual queda en traslado a disposición de la parte contraria por 

el término de tres (3) días, a partir  de las ocho de la mañana del  día TRES (03)  de Mayo  

del año en curso, de conformidad con lo estatuido en el inciso 3º.  Del Artículo 353, en 

concordancia con el Art. 110 del CGP. 

 

VENCIMIENTO:  MAYO  CINCO (05) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)  a las cinco de la tarde. 
 
Link para acceder a las copias del Recurso.  
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